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RESOLUCIÓN JEFATURA!. N ^/-2018-MPH/OAI -U-RRI1II

Ayacucho. ' . . • ..'-- -••->
VISTO:
\\e administrativo de registro N° 4969 de

techa 06 de marzo del 2018. sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia por salud, por
el servidor ARANGO DK LA CRUZ MARCELINO, e informe técnico N° 103-2018-
MPH/OAL-URRIIII -ABS.

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales go/an de autonomía
económica, política y administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194" de la Constitución Política del Lslado
modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, del servidor ARANGO DE LA CRUZ MARCELINO, adscrito a
la Suh Gerencia de Centro Histórico, solicita licencia por salud por el periodo de 01 día,
del 07/03/18, en vista de tener programado sus exámenes médicos y de laboratorio luego
de un tratamiento médico especializado en el Hospital Nacional ti. Rebagliatti Martins de la
ciudad de Lima, a consecuencia del mal que presenta, solicita permiso para asislir a su cita
programada, acto que acredita con la constancia de atención otorgada por el l)r. Ramón
Tirado Alvares con CMP 1 5349.

Que. la Licencia por Motivos de Salud, se halla en
armonía a lo dispuesto en el artículo 15° del Decreto Supremo N" 009-97-SA, Reglamento
de la Ley N° 26790. Ley de Moderni/ación de la Seguridad Social en Salud, verificada con
el informe lécnieo N° 103-2018 - MPH-OAF- URRHH-ABS. expedido por el responsable
del Área de Bienestar Social de la entidad, haciendo pertinente la expedición del presente

administrativo,

listando a los fundamentos expuestos, en uso de las
£•''atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y (''unciones, y la Resolución de

Alcaldía N" 331-2017-MPH/A.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, la Licencia
por Salud a favor del Sr. ARANGO DE LA CRUZ MARCELINO, por el periodo de 01
día (07/03/2018). conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNnO.-NOTlEICAH la presente
resolución al interesado. Gerencia Municipal . Área de Lscalafón y a los demás órganos
estructurados de la institución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARr
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SEÑOR:

Para su conocimiento y ÍIÍÜ.F. a-.igi^uei remito a.lM -" 'a

La presente copia constituye la Transcripción oficial de dicha Resolución
expedida poicc.a elución
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